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DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor

Superintendente de Compaúlas mediante Resolución No.

ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988;

CONSIDERANDO

QUE el %.de diciembre de 1988 se ha otorgado ante
el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado

Nelson Gustavo Cabarte Arboleda, la escritura pública de

aumento de capital y reforma de estatutos de la Compañla

DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO S.A. (DISENSA);

QUE el señor Mario Costa Stracuzzd1, en su calidad

de Gerente General y Representante Legal de la compañla,

con el patrocinio del doctor César Coronel Jones, ha
solicitado la aprobación de la ¡indicada escritura

pública, a cuyo efecto ha presentado cinco copias

certificadas de la misma;

QUE el Departamento de Inspección y Control ha

presentado el informe favorable No. 88-39992-TIA de 9 de

diciembre de 1988;

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No.

Soc-DI-CA-89-172 del 20 de enero de 1989, ha emitido
informe favorable para la continuación del trámite, una

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los
requisitos legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la

Ley;

RESUELVE:
A

a ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de
E Yi capital de DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO S.A. (DISENSA) por

CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL SUCRES

dividido en cuarenta y coche mil doscientas quince

acciones de un mil sucres cada una; y, b) la reforma de

estatutos constantes en la referida escritura.

 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Décimo

Séptimo del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de

la escritura pública que se aprueba, tome nota del



  

s l
REPUBLICA DEL ECUADOR ' .

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “
mm,

l o CARNE,
Foja 2 de 2 - a DOS

Resolución No. s9-2-1-0£ 493
Compañia: DISTRIBUIDORA SAN EDUARDO S.A. (DISENSA)

contenido de la,presente, Resolución y siente razún de
DOT esta añotáción.
AS: aA
ÓN arTICULO “TERCERO DISPONER que el Registrador

emercantil del cantón Guayaquil: al.igscriba da refecida
“gscritura Pública sjunto con la presente Resolución,
ARSORiayde dicha escritura y devuelva las
restahte E la razón de la inseripción que 38 ordena:

có A qemaás prescripciones contenidas en la
basairis JAYQUASUEAEST 3 A

heal) natmod lab lomerasobstinipnk >
ARTICULO CUARTA, - DISPONER que =1 Notario Séptimo

del cantón Suayaquil, anote al margen de la matriz de la
escritura. púklicadel 4 de abril de 1978 por la cual s
constituyó la compaúla en referencia, que ha progedidola

co Co gurentar ebicapital y. a: reformarsus estatutos. mediante

la escritura pública que se aprueba por la presente

pil Résoldción yatente orázón de estaranotadión, 0

acia OARTICULO QUINTO 2 +DISPONER ” questa imsctractodk La
indicada escritura pública se publique, por Una vez, en

sz neude > -Losodtariós de Mayor Fféroadeita ver $1 Romicllio
principal de la Compala. Un ejemplar delapublicación

Lao

deberá entregarse a esteDespacho." >-*
A » EN A 7oO
amo vuelva el expediente,
de ibioem rica

AS

 

en UAABI MO 49.% Ea firmada en la Superinten-
dalSlleAA 2 10-68, 1989
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ción de fojas 9.25% a 9.255, número 2.465 del Registro Mercantil y anotada

bajo el número 3.1475 del Repertorio.- Guayaquil, seis de Marzo de mil nove_

cientos ochenta y nueve.- Ki Registrador Mercantil.-  
"Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 11.837 del

Registro Mercantil de 1.978 ¡ 2.865 del Registro Mercantil de 1.987; ye

«27.210 del Registro Mercantil de 1.983, al margen de las inscripciones

respectivas.- Guayaquil, seis de Marzo de mil novecientos ochenta y nue_

ve.” El Registrador Mercantil.-

 

 


